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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: OMÁN 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):  

2. Organismo responsable: 
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en 
caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 
Ministry of Commerce & Industry (Ministerio de Comercio e Industria) 
Directorate General for Specifications & Measurements  
(Dirección General de Especificaciones y Medidas) 
P.O. Box: 550, Código postal 113 
Teléfono: + (968) 2481 3832 
Fax: + (968) 2471 5992 
Correo electrónico: mailto:nepic@moci.gov.om 
Sitio Web: http://www.mocioman.gov.om  

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1[ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o 
en virtud de:  

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): certificados específicos para animales: productos de 
origen animal (carne y sus derivados); productos de aves y sus derivados; pescado y sus 
derivados; productos fitosanitarios y sus derivados 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Gulf Cooperation 
Council (GCC) Guide for Control on Imported Foods (Directrices del CCG para el control de 
los productos alimenticios importados). Documento en inglés (36 páginas). 

6. Descripción del contenido: se establecen los principios y los requisitos reglamentarios 
que aplicarán los países importadores del Consejo de Cooperación del Golfo (CCG) para 
garantizar la inocuidad y la idoneidad de los alimentos importados. Se reproducen los 
modelos específicos de certificados zoosanitarios y fitosanitarios. 

En las Directrices se incorporan las normas pertinentes del Codex, la OIE y la CIPF como 
pautas internacionales de referencia. 

Los países del CCG están armonizando su reglamentación para la importación de alimentos 
y establecen un sistema coordinado y eficiente de inspección y despacho en frontera. Las 
prescripciones normativas y los procedimientos para la importación de los productos 
alimenticios en los países del Consejo de Cooperación del Golfo (CCG) no están totalmente 
armonizados. Las Directrices notificadas contribuirán al proceso de armonización. En 
particular, los países del CCG seguirán adoptando medidas con el objetivo de establecer un 
sistema fundamentado íntegramente en los riesgos, para garantizar la inocuidad de los 
productos alimenticios importados. 
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas 
urgentes: salud de los consumidores 

8. Documentos pertinentes: - 

9. Fecha propuesta de adopción: - 

Fecha propuesta de entrada en vigor: 1 de junio de 2015 (experimental) 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días después de la fecha de 
distribución. 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, números 
de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso, 
de otra institución: 

National Enquiry Point and Information Centre (NEPIC)  
(Servicio y Centro Nacional de Información) 
P.O. Box: 550 
Código postal 113 Mascate 
SULTANÍA DE OMÁN 
Teléfono: + (968) 2481 7252 
Fax: + (968) 2481 7040 
Correo electrónico: mailto:nepic@moci.gov.om  

 


